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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.
Los méritos alegados por las personas participantes han 

de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se 
valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la finali-
zación del mismo.

Segunda. Méritos académicos.
- Para poder obtener puntuación por otras titulaciones 

universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia 
compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado 
para ingreso en el Cuerpo.

- En lo que respecta a la baremación de titulaciones de 
primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de al-
guno de los cursos de adaptación.

- Cuando se aleguen títulos obtenidos en el extranjero o que 
hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros paises, 
deberá adjuntarse además la correspondiente homologación.

Tercera. Valoración del trabajo desarrollado. 
Solo se valorará su desempeño como personal funciona-

rio de carrera. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 28 de diciembre de 2011, por la que 
se convocan para el año 2012 las subvenciones regula-
das en el Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones para la implantación 
de sistemas de aseguramiento para la mejora inte-
gral de la calidad de la leche cruda producida y recogi-
da en las explotaciones, y su certificación externa.

El Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, modifi-
cado por el Real Decreto 901/2010, de 9 de julio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
la implantación de sistemas de aseguramiento para la mejora 
integral de la calidad de la leche cruda producida y recogida 
en las explotaciones, y su certificación externa, pretende la 
implantación de la guía de prácticas correctas de higiene ela-
borada por el sector lácteo implicado y que afecta a las tres 
especies de aptitud lechera. Dada la complejidad y variedad 
de aspectos establecidos en dicha guía, se ha considerado 
necesario apoyar dicha implantación mediante asesoramiento 
técnico y certificación externa, subvencionando ambos aspec-
tos mediante dos líneas de ayudas.

Las solicitudes para estas ayudas se presentarán, según 
está previsto en el artículo 11 del mencionado Real Decre-
to 1589/2009, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde radiquen las explotaciones de los progra-
mas objeto de las ayudas, a partir del día siguiente al de la 
publicación de las correspondientes convocatorias por las Co-
munidades Autónomas y, en todo caso, hasta el 30 de junio. 
Asimismo, en el artículo 13 se establece que la recepción de 
solicitudes, instrucción y resolución corresponderá al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo dicho, a propuesta de la Directora Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera y en ejercicio de las 
competencias que me confiere el Decreto 100/2011, de 19 de 
abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, y el artículo 118 del Texto Refun-

dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2012, en régimen de concu-

rrencia competitiva, las subvenciones reguladas en el Real De-
creto 1589/2009, de 16 de octubre, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
para la implantación de sistemas de aseguramiento para la 
mejora integral de la calidad de la leche cruda producida y 
recogida en las explotaciones, y su certificación externa.

2. En la concesión de estas subvenciones se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 901/2010, de 9 de julio, así 
como en la normativa que resulte de general aplicación.

Segundo. Solicitud y documentación.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de la 

Producción Agrícola y Ganadera y se presentarán preferente-
mente en el Registro General de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, sito en la calle Tabladilla, s/n, 41071, de Sevilla, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Cada solicitud que presente cada entidad deberá co-
rresponder a un único programa objeto de ayuda e incluirá 
al menos los datos establecidos en el Anexo I del Real De-
creto 1589/2009, de 16 de octubre, completada con el dato 
de volumen de producción de leche/año para cada una de las 
explotaciones, y se acompañará de las autorizaciones indivi-
duales de todos los titulares de las explotaciones incluidos en 
el programa, que contendrán al menos los datos establecidos 
en el Anexo II del citado Real Decreto.

3. La solicitud se acompañará de la documentación pre-
vista en el artículo 11 y, en su caso, en el artículo 12 del Real 
Decreto 1589/2009, de 16 de octubre.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el 30 de junio de 
2012.

Cuarto. Cuantía y compatibilidad de las ayudas y costes 
subvencionables.

1. La cuantía y límites de las ayudas serán las estable-
cidas en el artículo 5 del Real Decreto 1589/2009, de 16 de 
octubre.

2. Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras 
que, para el mismo objeto o finalidad, establezcan otros entes 
públicos o privados, locales, autonómicos, nacionales o inter-
nacionales, en los términos establecidos en el artículo 5 del 
Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre.

3. Los costes subvencionables serán los establecidos en 
los artículos 7 y 9 del citado Real para el programa para la im-
plantación de la guía mediante asesoramiento técnico y para 
los programas para la certificación externa de la implantación 
de las guías, respectivamente.

Quinto. Financiación.
Las ayudas de esta convocatoria se financiarán de 

acuerdo con el artículo 24 del Real Decreto 1589/2009, 
de 16 de octubre, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, en la cuantía global máxima que se determine por el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.



71 .mún anigáP 5 .mún AJOB 2102 orene ed 01 ,alliveS

Sexto. Instrucción y resolución.
1. La instrucción corresponderá al Servicio de Producción 

Ganadera de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera.

2. Se delega en la persona titular de la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera la competencia para resolver 
sobre la concesión de estas ayudas, debiéndose hacer constar 
esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

3. Según establece el artículo 20 del Real Decre-
to 1589/2009, de 16 de octubre, el plazo máximo para dic-
tar y notificar la resolución será de seis meses. Transcurrido 
este plazo sin haberse notificado a las personas interesadas 
la resolución expresa, estas podrán entender desestimada su 
solicitud.

Séptimo. Justificación de las subvenciones.
1. Los solicitantes que obtuvieran una resolución favora-

ble de concesión de ayuda, deberán hacer llegar a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, antes del 1 de 
marzo de 2013, en papel y soporte digital, la documentación 
expresada en el artículo 16 del Real Decreto 1589/2009, de 
16 de octubre.

2. Sólo serán admitidas las facturas emitidas en el pe-
ríodo comprendido entre la fecha de solicitud y el 31 de di-
ciembre de 2012.

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 19 de diciembre de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la Prevención y Control de los Incendios Fo-
restales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y se efectúa la convocatoria para el año 2012.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

Octavo. Controles e inspecciones.
Los controles e inspecciones serán los previstos en el artícu-

lo 21 del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre.

Noveno. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 


